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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Director General de Asuntos 
Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos 
del Congreso del Estado de Puebla, a quien se 
tiene señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; esto, sin que pase 
inadvertido que se refiere a dos direcciones 
distintas, una de las cuales corresponde al 
domicilio que tiene designado en autos, pero, al 
ser evidente su intención de señalar uno nuevo, 
debe estarse a este último. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de Consejero Jurídico 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Tamaulipas, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta , rindiendo el 
informe solicitado al Poder Ejecutivo Estatal; 
designando autorizados y delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña; y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintiséis de septiembre pasado, al 
exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que consta la publicación de la 
norma impugnada; en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud 
de imponerse de autos de manera electrónica. 
Córrase traslado al accionante y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del 
informe de cuenta; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
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Inconstitucionalidad. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que, 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos. 
Hágase la respectiva certificación de los días en 
que transcurre el plazo señalado en este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

145/2017 Y SU ACU 
MULADA 146/2017 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS DEL TRABAJO 
Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        07/noviembre/2017 
Vistos los proveídos dictados por el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los que se designó al suscrito como 
instructor del procedimiento en los siguientes 
asuntos: 
A) Acción de inconstitucionalidad 145/2017, 
promovida por quienes se ostentan como 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo. 
B) Acción de inconstitucionalidad 146/2017, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática. 
Se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan y se admiten a trámite 
las acciones de inconstitucionalidad que hacen 
valer; sin perjuicio de lo que, en su momento, se 
determine en relación con el requerimiento 
formulado en proveído de 31 de octubre pasado a 
los diversos promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad 145/2017. 
Se tiene a los accionantes señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando delegados; además, específicamente, 
al Partido de la Revolución Democrática, 
invocando el hecho notorio que refiere y ofreciendo 
como pruebas la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
con excepción de la documental pública que 
menciona, dado que fue omiso en adjuntarla. 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud 
hecha por el Partido del Trabajo, en el sentido de 
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que el presente asunto sea resuelto de manera 
prioritaria, dado que no se encuentra legitimado 
para solicitarlo; y tampoco ha lugar a tenerlo 
designando representantes comunes, en virtud de 
que tal figura se encuentra prevista únicamente 
para las fracciones parlamentarias. 
Con copia de los escritos de cuenta, dese vista 
únicamente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Chiapas (por ser los órganos emisor 
y promulgador de la norma controvertida), para 
que rindan su informe dentro del plazo de 6 días 
naturales y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos 
que, en caso contrario, las subsecuentes 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les harán por lista hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Requiérase, bajo apercibimiento al Poder 
Legislativo del Estado, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, al rendir su 
informe, envíe a este Alto Tribunal las pruebas 
señaladas en el proveído de mérito. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo 
de la entidad, para que, por conducto de quien 
legalmente lo representa, en el mismo plazo 
indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal 
un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 
que conste la publicación de la norma combatida. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia simple de los escritos 
mediante los cuales se promueven las presentes 
acciones de inconstitucionalidad, para que, antes 
del cierre de instrucción, formule el pedimento que 
le corresponde. 
Se solicita al Consejero Presidente del Instituto 
Nacional Electoral que, en el plazo de tres días 
naturales, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de los estatutos vigentes de los Partidos 
del Trabajo y de la Revolución Democrática, así 
como de la certificación de sus registros vigentes y 
precise quiénes son los actuales presidentes e 
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integrantes de sus órganos de dirección nacional, 
respectivamente. 
Con copia simple de los escritos de cuenta, 
solicítese a la Presidenta de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que, dentro del plazo de 10 días 
naturales, dicho órgano jurisdiccional tenga a bien 
expresar por escrito su opinión en relación con las 
acciones de inconstitucionalidad respecto de las 
cuales se provee. 
Se requiere al Consejero Presidente del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas para que, dentro del plazo de 3 días 
naturales, informe a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la fecha en que inicia o inició 
el proceso electoral en la entidad. 
Se hace del conocimiento de las autoridades las 
personas que están autorizadas para recibir 
escritos y promociones de término fuera del 
horario de labores de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

        30/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de los delegados del Municipio 
de Ensenada, Estado de Baja California y se tiene 
a los promoventes dando cumplimiento a los 
requerimientos ordenados mediante proveídos de 
cuatro y veinticinco de septiembre de este año, al 
informar los datos fiscales del referido municipio, 
necesarios para la expedición de los 
comprobantes de pago que al efecto realice el 
ingeniero topógrafo, perito designado por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia 
de topografía; en consecuencia, dese vista al 
perito oficial con copia simple del escrito de 
cuenta, para los efectos antes precisados. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
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que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante acuerdo de 26 de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

127/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, mediante el 
cual revoca el domicilio señalado en autos para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante acuerdo de 26 de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

163/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

176/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante acuerdo de 26 de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 8 - 14 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2017 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE MORELOS   

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante acuerdo de 26 de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y  se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante acuerdo de 26 de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 
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23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante acuerdo de 26 de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en dicho 
proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta, suscritos 
por el Secretario de Gobierno y el Consejero 
Jurídico, ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, a 
quienes se dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación de la 
Secretaría de Gobierno de la entidad y del citado 
poder, respectivamente. 
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la instrumental de actuaciones que 
ofrece el Poder Ejecutivo de Morelos, consistente 
en todo lo actuado, dígasele que el Ministro 
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instructor hará el requerimiento correspondiente de 
lo que se considere necesario para la mejor 
resolución del presente asunto. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 29 de agosto del año en curso, al 
exhibir el ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que se publicó la norma 
controvertida, así como copia certificada de las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
del acto impugnado en la presente controversia 
constitucional. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso por sí, o por conducto de sus 
autorizados o delegados, de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Dado que ha transcurrido el plazo otorgado al 
Municipio actor, mediante el citado proveído, a 
efecto de que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha lo 
haya hecho, se hace efectivo el apercibimiento y, 
por tanto, las derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le practicarán por 
lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Con copia simple de los escritos de cuenta, dese 
vista a la Procuraduría General de la República 
para los efectos legales a que haya lugar; en la 
inteligencia que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

244/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
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Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo de Morelos. 
Se le tiene designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 1 de septiembre de 2017, toda vez 
que exhibe las documentales solicitadas en dicho 
proveído, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. 
Con copia simple del escrito de cuenta, córrase 
traslado al actor y a la Procuraduría General de la 
República para los efectos legales a que haya 
lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

254/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguense el oficio y anexos de cuenta de la 
Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. 
Se tiene por presentada con la personalidad que 
acredita, en términos de los preceptos legales que 
invoca y de la documental que acompaña, dando 
contestación en tiempo y forma a la demanda de 
controversia constitucional. 
Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad el que indica, como 
autorizados y delegados a las personas que 
respectivamente menciona y por ofrecidas como 
pruebas la presuncional, en su doble aspecto, 
legal y humana, la instrumental de actuaciones, así 
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como las documentales que acompaña. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos dando cumplimiento al requerimiento 
ordenado en proveído de 8 de septiembre de 
2017, al remitir a este Alto Tribunal copia 
certificada de los antecedentes del Decreto 
impugnado. 
Con copia del oficio de contestación de demanda, 
dese vista al Poder actor y a la Procuraduría 
General de la República, para los efectos legales 
conducentes, y dígaseles que los anexos que se 
acompañaron a éste quedan a su disposición en 
las oficinas que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

255/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo de Morelos. 
Se le tiene designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 11 de septiembre de 2017, toda vez 
que exhibe las documentales solicitadas en dicho 
proveído, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. 
Con copia simple del escrito de cuenta, córrase 
traslado al actor y a la Procuraduría General de la 
República para los efectos legales a que haya 
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lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

 


